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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL: 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIAIES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, porcuyoconduotose pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 78 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qi e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su aogos-
ta Real familia, continúan en Lequeit io, 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Secretaria. —Negociado 1 .°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Las Rozas, dotada 
con el sueldo anual de 360 escudos, p a 
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta; en la intelige ncia de que será prefe
rido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 
19 de octubre de 1853 y Real orden de 21 
de octubre de 1858. 

Madrid 28 de agosto de 1868. 
SI Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Sección de Fomento.—Negociado 5.° 
Comercio.—Circular. 

Publicadas hace tiempo por la Comi
sión permanente de pesas y medidas las 
tablas de reducción de las legales de 
Castilla á las métriQO-decimales; e n 
tregadas á los Ayuntamientos de todos 
los pueblos cabeza de partido la9 co 
lecciones del nuevo sistema; nombra
dos los Almotacenes encargados de com
probar y marcar en cada provincia las 
pesas y medidas, y publicado, finalmen
t e , en 27 de mayo último , como los 
señores Alcaldes habrán visto en los Bo
letines de esta provincia números 135 ai 
151, el reglamento para la ejecución de 
la ley de pesas y medidas de 19 de julio 
de 1849, se ha ido facilitando el p lan tea
miento de la importante reforma que va á 
realizarse. 

No desconoce este Gobierno de provin
cia las dificultades que todavía ha de 

ofrecer la trasmisión del antiguo al nue
vo sistema; pero abriga la confianza de 
que aquellas irán vencidndose, c mtando 
con la cooperación que han de prestarme 
las Autoridades que estando e n mas i u -
mediato contacto con los pueblos pueden 
ejercer mas eficaz vigilancia p a r a el 
cumplimiento de la ley. 

Aplazado hasta 1.° de enero de 1869 el 
establecimiento del sistema métrico-de-
cimal de pesas y medidas, por Real d e 
creto publicado en e\ Boletín de e s t apro-
vincia, uúm. 154, conviene que los Alcal
des hagan comprender á su respectivo 
vecindario la necesidad en que se encuen -
tran todos los que hagan uso de pesas y 
medidas de proveerse de las del nuevo 
sistema, para no incurrir en la responsa
bilidad que les alcanzarla si en aquella 
época continuaran haciendo uso de las 
l lamadasá desaparecer. 

Mientras llega aquel plazo, y con el fin 
do ir preparando el camino para bacer 
menos sensible la transición, he dispues
to que el Almotacén de la provincia gire 
una visita á los pueblos cabezas de p a r t i 
do de la misma, dictando al efecto las 
disposiciones siguientes, en uso de las 
facultades que me confiere el reglamento 
an tes citado. 

1. a Desde el dia enque los señores Al 
caldes reciban esta circular cesarán los 
fieles contrastes de pesas y medidas ó 
cualesquiera otros funcionarios que se 
hallen encargados de su comprobación y 
marca, pues esta corresponde csclusiva-
mente al Almotacén de la provincia, don 
Mariano Lana y Sarto, nombrado por 
Real orden de 26 de setiembre de 1867. 

2 . a Este funcionario público, aunque 
creado para el planteamiento del sistema 
métrico decimal, t iene facultades para 
comprobar las pesas, medidas y aparatos 
de pesar del antiguo sistema hasta el ú l 
timo dia del corriente año, en que han de 
desaparecer, conforme á lo establecido 
en Reales órdenes de 21 de enero y 29 de 
julio últimos. 

3 . a Con el fin de comprobar y mar 
car las pesas, medidas y aparates de pe
sar de uno y otro sistema, el Almotacén 
de la provincia girará una visita á los 
pueblos cabeza do partido de la misma 
en los dias señalados en la relación a d 
jun ta . 

4 . a Para que esta visita produzca los 
mejores resultados, y no se vea este Go
bierno de provincia en la dura precisión 
de tener que exigir la responsabilidad 

que el (reglamento impone á los que d e 
jen de ' cumplirle, los' señores Alcaldes, 
tan pronto como reciban esta circular , 
publicarán un bando anunciando la vis i 
ta .del Almotacén en las dias que á cada 
partido correspondan, haciendo entender 
á todos los vecinos que bagan uso de p e 
sas y medidas, tanto del antiguo como 
del nuevo sistema, la obligación que t i e 
nen de presentarlas á aquel funcionario 
para su comprobación y marca, satisfa
ciéndole los derechos establecidos. 

5 . a .ComoolAlmotacénúnicamentéha 
do establecerse en los pueblos cabeza de 
partido, los Alcaldes de los demás ha rán 
s:ibor A sus administrados la obligación 
en que están de concurrir con aquel o b 
jeto al 'pueblo á cuyo distrito judicial 
correspondan. 

6 . a Para que el Almotacén pueda 
desempeñar su cometido, prevengo á los 
Alcaldes de los pueblos cabeza depa r 
tido, que están obligados: 

1.° A proporcionar al Almotacén l o 
cal decoroso y adecuado para el buen 
desempeño de las funciones de su cargo 
y para el mejor servicio del público. 

2.° A facilitarle durante los dias s e 
ñalados para la comprobación, la colec
ción completa del sistema métrico dec i 
mal que recibieron del Gobierno, asi 
como los tipos del ant iguo sistema que 
conserven los Ayuntamientos ó funcio
narios á cuyo cargo haya estado la com -
probación. 

3.° A hacerle entrega de los ponzo
ñes ó* marcas que hayan sido usados has 
t a ahora, y que nadie puede retener y a 
en su poder á no ser el Almotacén, 

4." A facilitarle nota de todos los es ta 
blecimientos y vecinos que hagan uso de 
pesas y medidas, á fin de que el Almota
cén sepa cuáles son los que dejan de con
currir á contrastarlas y pueda hacer las 
reclamaciones convenientes. 

5.° A auxiliar eficazmente al Almo
tacén en la importante misión qne le es
tá confiada, dictando las disposiciones 
que les sugiera su celo para el mejor 
cumplimiento de la ley. 

7 . a Trascurridos los dias señalados á 
cada partido judicial para la comproba
ción, los comerciantes, industríales, due -
ños do establecimientos públicos y c u a 
lesquiera otras personas que usen pesas 
6 medidas no contrastadas incurrirán en 
las penas establecidas en los artículos 28 
y 29 del reglamento. 

8 . a Los Alcaldes vigilarán sobre la 

mas exacta observancia del reglamento 
y resolverán las reclamaciones 6 denun
cias que tanto por sus agentes como por 
el Almotacén le fueren presentadas, s u 
jetándose en su decisión á las disposicio
nes que aquel contiene, y consultando, 
caso necesario, á este Gobierno de p r o 
vincia. 

9 . a Las tolerancias que se permitirán 
en las pesas y medidas del antiguo sis
tema serán proporcionadas á las equiva
lencias métricas que se espresan en el 
anejo núm. l.° al reglamento. 

10. Los derechos del Almotacén por 
la comprobación de las pesas y medidas 
del sistema métrico-decimal, serán los 
consignados en la tarifa publicada con 
dicho reglamento; y los correspondien
tes á las pesas y medidas del antiguo 
sistema, proporcionados á aquellos, s e 
gún se demuestra en la "tarifa que se pu
blica á continuación. 

11. Las disposiciones del reg lamen
to de 27 de mayo último son aplicables 
en todas sus partes, tanto á las pesas y 
medidas del sistema moderno, como á 
las del antiguo. 

Este Gobierno de provincia espera del 
acreditado celo de los señores Alcaldes 
que secundarán las disposiciones que p r e 
ceden, contribuyendo así á facilitar el 
planteamiento del sistema métrico deci 
mal , cuyas ventajas son umversalmente 
reconocidas, y á que las pesas y medidas 
sean tan exactas como conviene en toda 
clase de transacciones. 

Madrid 12 de setiembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Dias señalados para la comprobación de los pe
sos y medidas en cada uno de los partidos de 
esta provincia. 

Partido de Alcalá de Henares. 

Dias 24, 25, 26 y 28 de setiembre. 
Partido de Chinchón. 

Dias 1.°, 2 , 3, 5 y 6 de octubre. 
Partido de Gela/e. 

Dias 10, 12, 13 y 14 de octubre. 
Partido de Navalcarnero. 

Dias 19, 20, 21 y 22 de octubre. 

Partido de Colmenar Viejo. 
Dias 26, 27, 28 y 29 de octubre. 

Partido de Torrelaguna. 
Dias 2, 3, 4 y 5 de noviembre. 

Partido de San Martin, de Valdeiglesias. 
Dias 9, 10, 11 y 12 de noviembre. 
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TARIFAS íé tos (TérécTlos qué et dates pesas, medidas é instrumentos 
de pesar. 

Varas de di versas 
m*terHfs y fbr -
mas de3 ó 4 pie
zas, ó sea de 3 
pies ó 4 palmos. 

Piós y medios pies. 

Cadenas de 5 , 10 
y 20 varas 

MEDID ASrip^NDERA-LBiy. 

Poeas de latón. PEsc. oiils. 

0,040 

0,020 

0,100 

} arroba. .̂ 

h 
lU 

id 
4 l i b r a s . . . 
2 id 
1 l i b r a . . . . 

% % i d . . . . . . . 
2 onzas . . . . 
1 onza 
t id 

id 
i dracma. . 
i adarme. . 
i t o m i n . . . 

por 

o; 150 
0,130 
0,060 
0,060 
0,060 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030' 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 
0,030 

Pesas de líton. Ése. mils.f Pesas dfchierro. |Ksr_ mils. 

feérie de 10 ó maa 
libras, compren 
diendó todas lael 
pesa* desde: lal 
de 3 íirJWrg-IraT-T 
ta el a d a r m e . . . 

Serie de 5 lib. id. 
Serie de 2 lib. id. 
'Serie de 1 lib. id. 
Sérféde 7 2 lib. id, 
Serie de l / k lib. id. 
Serie de 2 oozs. id 
Serie de 1 onza id 
[Serie de l / a onz. id 

y menor de '/a* 

0,3*00 
0,200 
0,150 
0,125-
0,125 
0,125 
0,125 
0,125 

0,125 

De 5 « r o b a s . . 
4 id. 
2 id 
1 id. 
•- , ÍT3: 

V, id 
4 l i b r a s — 
2 id 
1 id 

V. id 
2 onzas. 
1 id 
V, id 
V. id 

0 , 1 0 0 
0 , 100 
0,100 
0,100 
0,100 
0,040 
0,040 
0,040; 
0,020í 
0,02* 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 
0,020 

MEDIDAS DE CAPACIDAD, 

Líquidos- Esc. mils. 

Medidas devino, a-\ 

1 cántara 
7, id 

cuartilla 
1 azumbre 
V d . . . . 
1 cuartillo 
¡ i i d . . . . * . . . . . . . 
\l copa 
7, id 
Medidas de aceite. 
1 arroba mensural 
7, |d 
lu w 
2 libras t . itmi 
i id 
V aid 
1 panilla 
7, id 

0,200 
0,200 
0,075 
0,075 
0,050 
0,035 
0,035 
0,035 
0,035 

0,2Q0 
0,075 
0,050 
0,035 
0,035 
0,035 
0,035 
0.035 

{ L a fanega..... 

':£:::::: 
1 celemín.. . 
li id 
1 cuart i l lo . . 
h id 
/ . i d 

Áridos. 

INSTRUMENTOS DE PESAR., 

E&c. mils. 

0,200 
0,050 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 
0,025 

Balanzas basenhs , de alcance d e 6 á 12 arrobas intfomve.. u , r a e n 8 , o n a a s t a l a 3 d e Gt> centímetro* Ufé longitud 

R r t m « . , o , Ü ' , • d* 13 atrobaetm adelante. 
ttomanas euya más ima pesada llegue á 4 a r robas . . . . 

L a . pesa, , m o d W t t 9 6 a p M 8 t 0 B < Í 8 ^ áa » ¡ ¡ f t ^ i ¿ y g g ^ Jj J¿SSi^£j£ " 
a tga á 

Escudos Milésimas. 
0,200 
0,100 
0.400 
0,800 
0,200 

1,000 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— i ra y Marina, se participa que han sido 
Número 6552. 

I*or el Ministexio de la Gobernación se 
me comunica cen fecha 1.° del actual la 
Real orden s iguiente: 

«Exorno. Sr.: Según se participa á eate 
Ministerio por el de Marina, h a sido dado 
de baja dofiuitiva en la Armada, sin per
juicio de quedar sujeto,, 9i fuese captura
do, al fallo de la causa que se le instruye 
por conato de sedición, el Capitán sin an 
t igüedad de Infantería de Marina don 
Francisco Borrero y Limón. Y como qu ie 
ra que el espresado sujeto se ha fugado del 
castilLo de San Sebastian, doudeae hal la- ¡ 
ba p r e s o , es la. voluptad deS . M. la Reina 
(que Dios guarde).,, que además de consi
derarlo pomo p a i s a n o , si- dicten Jas dispo
siciones mas eficaces; para su busca, y 
captura, dando conocimiento á este Mi
nisterio ou el acto que se verifique.—De 
Real órden > ; comunicada por el señor Mi
nistro de la G o b e r n a c i ó n , lo digo á V . E , 
para sd-inteligencia y d e m á s e x a c t o y 
puntual cumplimiento.» 

Lo qqe he. dispuesto insertar en este 
periódico oficial para conocimiento de 
Jos AlcaLdes de loa puebLos dé esta provin
cia, Guardia civil y rural y demáad«pen-
dientes.de mi Autoridad, y a- fin do que 
practiquen las mas activas diligencias p a 
ra conseguir la captura del' citado indivi
duo, poniéndolo en su caso a- mi dispo
sición» 

Madrid 12-de s e t i e m b r e de 1863. 
El Qobernfldor, 

J. Ignacio B o r r i z . 

Sección1 dk Gobierno.-*Negociado 1'.°— 
NúrnerolVÍ^ 

E l l imo. Sr. Director generad d e Pol í 
tica en el Ministerio de la Gobernación, 
ha comunicado á este Gobierno en 2 del 
actual, ía Real orden siguiente: 

«Bndiferentes Reates órdenes comtr-
nicadaflá-eHOoMinietorio por. los de- ( ¿ t a r 

dados de baja definitiva en el ejército los 
Alféreces dolos regimientos de infantería 
de Isabel II, y el Infante, don Alfredo 
Daruell y Pociello y don Manuel Alonso 
y Castillo; y en el cuerpo de Sanidad de 
la armada elsegundo Ayudante don Fe l i 
pe Sola, desertado do la fragata «Con
cepción,» donde se hallaba embarcado, 
según parte dado por el Comandante g e 
neral de la Escuadra del Pacífico. En su 
consecuencia, de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de la Gobernación, 
lo digo á V. E. á los etectos oportunos, y 
con el fin de que los espresados sogetos 
no puedan aparecer en parte alguna con 
uu carácter que han perdido con arreglo á 
las ordenanzas y órdenes vigentes.» 

Lo qae. he dispuesto hacer público por 
medio del presente, a n u n c i o , ¡ara que 
llegue á conocimiento de los habitantes 
de esta provincia de mi cargo. 

Madrid 12 de setiembre de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacto Berriz. 

Sección de hodierno.—negociado l.°— 
NÜmero X$7t. 

E n la noche del 6 del corriente ha sido 
entregada en la Alcaldía de Moral-zarzal, 
una yegua que fué encontrada en aque 
lla jurisdicción, con pelo negro,, de seis 
cuartas de alzada, cerrada, con una es t r e 
lla en la frente. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue á cono
cimiento de su dueño y pueda h a c e r l a 
oportuna reclamación a n t e el sañoc A l 
calde de dicho pueblo. 

Madrid 12 de setiembre de 1868. 

facción de Gobierno—Negociado 
Número.1432. 

En la villa de Cenicientos se encuen
tra depositada una vaca blanca, con hier-
40 eu el cuarto derecho,, la cual fué' e n 

contrada en aquella jurisdicción, hace 
mas de 20 dias, y será entregada á su 
dueño, si acredita su pertenencia y abo
na los gastos que ha originado. 

Madrid 12 de setiembre de 1868. 

La Dirección general de Propiedades»y 
Derechos del Estado, con fecha l.° del 
actual, me dice lo que sigue: 

«Por el Ministerio d e Hacienda so ha 
trasladado á esta Direcciou el Real decre
to siguiente: 

Conformándome con lo propuesto^ por 
el Ministro de Hacienda, de acuerde con 
el Consejo de Ministros, y usando de la 
autorización concedida al Gobierno por 
el art. 23 de la ley de 29 de mayo ultimo,, 
vengo en disponer lo-siguiente:—Artícu
lo primero. Los Ayuntamientos que 1 no 
hayan hecho uso del derecho que les con
cedía e l art . 1.° del Real decreto de 10 de 
julio de 1865, para solicitar la concesión 
de dehesas" boyales ó terrenos de aprove-
charaientó común-, podrán ejercitarlo res
pecte á las fincas no vendidas, en el pre -
ciso término de cuatro meses, contados 
desde que1 se publique este- Real decreto 
en ei Boletín Oficial de la respectiva p r o 
vincia. Pasado 1 este término no se admit i 
rá reclamación alguna.— Articulo 2 
Aunque se soliciten excepciones en con
cepto de aprovechamiento común, se pe 
dirá y designará a4 propio tiempo la con-
eesioa dé dehesa' boyal, por si aquella so
licitud fuese denegada. En este caso la 
Dirección general de Propiedades y. D e 
rechos del Estado prevendrá, al comu
nicar la orden, que no se enajene la finca 
pretendida como dehesa boyal, reclamat^-
do los datos qde puedan faltar al espedien
te respecto £ la escopeten de esta ú l t i 
ma, para proponer inmediatamente a l 
Ministerio la resolución oportuna.—Ar
ticulo 3.° Las reclamaciones so presenta-
ránen los Gobiernos do provincia y el Go
bernador dispondrá que en las Adminis 

traciones se abra un registro especial, en 
que se anoten aquellas segnn vayan p r e 
sentándose. En el registro se hará cons
tar el Ayuntamiento que reclama, la fe 
cha en que lo hace, y las fincas cuya e s -
cepcion solicita.—Articulo 4 . a Trascur r i -
do el plazo señalado en el a r t . 1.°, se r e 
mitirá por las Administraciones de Ha
cienda :í la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado una rela
ción, visada por c'l Gobernador, en que se 
I n g a mérito de todas las solicitudes qtíe 
consten registradas. El Gobernador m a n 
dará publicar estas relaciones en el Bó-
letin Oficial de la provincia; y si algún 
Ayuntamiento creyese que se habia omi
tido su instancia, reclamará en el t é rmi 
no de quince dias an te el Gobernador, el 
cual, haciendo certificar lo que resulte 
del espresado registro, y previo informe 
de la Administración de Hacienda publi
ca y Comisionado de Ventas, remitirá 1 con 
el.auyo, y sin pérdida de tiempo, á la Di
rección general del ramo las reclamacio
nes que se presentan* para decidir en su 
vista lo que corresponda.—Articulo 5.° 
Luego que la Dirección general halle 

. completa la instrucción de los espedien
tes rolativosá toda clase de escepcibnes 
propondrá al Gobierno la resolución que 
proceda, sin otros trámites que el de oír 
á la Asesoría, ó consultar al Consejo de 
Estado cuando sea legal ó conveniente.— 
Artículo 6." Queda derogado el artículo 
r.° del Real decreto de 10 de julio de 
1865, y cualquiera otra disposición que 
se oponga á lo que se dispone en los atf-
iículos auteriores.—;Dado en Loqueitio á 
23 de agosto de 1868.—Está rubricado 
de la Real mano —El Miuistro de H a 
cienda, Manuel d e Oro vio. 

Al trasladarlo áí V. E . esta Dirección 
general cree necesario hacer a lgunas ad
vertencias para que el servicio se realice 
con regularidad, y no pueda ofrecer d i 
ficultad la aplicación de cuanto en el Real 



Miércoles 16 de Setiembre de 1868. 

«jecuto eeoráeoai Bn BU consecuencia, 
m servirá V. B , disponer: 

I • Que á e remita á esta DtfrWciou1 un 
eientpla r d e l B o l e t i n 0Jk™l de esa p r o -
viucia en q^e aquel se publique. 

2¡» Que V. E . ordene á los Alcaldes 
am4eti cuenta del Real decreto es presa
do en la primera sesión qoe celebre di 
¿ jun tamien to , y que contesten á V. E. 
áe oficie haberle verificado. 

3; 0 Que la Administración de Hacien-
dá-püblica abra el registro á quese refie-
tt tePíirt . 3.° del mismo Real decreto, 
anotándose en él diariamente todas las 
reclamiones que se presenten, con la e s -
presión que dicho artículo previene, y la 
de ía cabida y clase de la finca. De la en 
t rega de las reclamaciones se dará recibo 
á los qae las produzcan; y si se mandaran 
por el correo, se acusará el recibo de ofi
cio en el mismo dia en que lleguen á ese 
Gobierno do provincia. 

4.* Que ordene V. E . que el registro 
se-cierre al dia siguiente de haber t r a s 
currido los cuatro meses concedidos-par a 
solicitar la escepcion. Al cerrar el regis
tro se pondrá una-nota en que se esprese 
el número de reclamaciones presentadas 
y registradas, manifestando no queda 
n inganas ia auotar . Es ta nota se firma
rá por el encargado del registro, autor i 
zando la el Administrador con el V.° B.° y 
con el sello do la Administración. 

5.° Cuidará V. B. qnie sin perder 
tiempo se publique e n el Boletin Oficial 
la relación formada á virtud de lo dis-
|«itesto en el art . 4.°, remitiendo á esta 
Dirección dos ejemplares del Boletín en 
que se inserte.» 

Lo que en cumplimiento á lo mandado 
por dicha suporior autoridad, he dispues
to se publique en el Boletín Oficial de es 
ta provincia y en el Geaóral de Ventas 
para que llegue á conocimiento do to
das- las corporaciones monicrpares crcra 
misma. 

" -Madrid 11 de setiembre de 1868-. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Beyrir* 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 3 del 
mes actual, me dice lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general, en 
2 5 de agosto último, la Real orden que 
sigue: 

l imo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
servido espedir el decreto siguiente.— 
Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y usando de la au_ 
torizacion concedida al Gobierno p o r 

el ar t . 2 3 de la ley oe 29 de mayo último, 
vengo en disponer lo siguiente:—Articulo 
primero. Las subastas ordinarias de las 
fincas desamortizables seráu cuatro. — 
Articulo 2.° Los Gobernadores deprovin-
cia.acordaráu, por falta de licitadores, la 
celebración de cada una de diohas cuatro 
subastas.— Artículo 3.°—La primera s u 
basta se anunciará con treinta dias de 
anticipación^ y las demás con solo veinte. 
—Articulo 4.° Todas las fincasse tasarán 
por su valor en venta y rema, capi ta l i 
zándose por la reuta que produzcan, y á 
falta de esta por U que gradúen los per i 
tos.— Articulo 5.° El tipo para las subas
tas será: para la primera el que resulte 
mayor entre la tasación y la capitaliza
ción; para la seguuda. e l ochenta y cinco 
por ciento del tipo de l a primera; para la 
tercera e l se ten ta por ciento del mismo 
tipo;: para la cuarta el cincuenta y cinco 
por ciento del tipo primitivo. — Articu 

/o 0." ̂ i en ninguna do estas subastas se 
presentasen licitadores, y el tipo do la 
tasación ó capitalización fuese inferiora* 
fijado para la coarta, los Gobernadores 
acordarán en seguida una quinta subasta 
por el espresado tipo inferior do la tasa
ción ó capitalización.—Artículo 7.° In
tentados sin resultado los cuatro remates 
referidos-, y e l quinto en su caso, la s u 
basta quedará abierta y se recibirá cual
quiera proposición que por escrito se pre
sente a l Gobernador de l a provincia. Con 
vista de la misma y bajo la base de su 
oferta, se anunciará un nuevo remate, 
remitiéndose á la Dirección los test imo
nios, el espediente de tasación y el de 
las subastas* anteriores. Pa ra hacer la 
adjudicación al mejor postor en el caso 
indicado, se oirá á la Asesoría, y si esta 
y la Dirección no estuviesen de acuerdo, 
se consultará al Ministerio antes de in 
cluir la finca en la relación de las que han 
de seradjudicadas por la Jun ta .—Art ícu
lo 8.° Los Gobernadores ordenarán que 
las fincas coya subasta queda abierta se 
comprendan cada dos meses en una lista 
que se publicará en el Boletin Oficial.— 
Artículo 9.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones referentes á los tipos de las 
subastas y a l orden de acordarlas, que 
sean contrarias á las disposiciones prece
dentes.—Dado en Lequeitioá 23 de agos 
to do 1868.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Manuel 
de Orovio.—De orden de Su Magostad lo 
traslado á V. I. para su conocimiento, y 
á fin de que dicte las reglas convenien
tes para que cuanto se ordena en el p r e 
cedente Real decreto sea fácilmente eje
cutado y tenga aplicación á todas las su 
bastas que no estén anunciadas. 

Lo que transcribe á V. E . esta Direc
ción, para su inteligencia y cumplimien
to, encargándole que para los mismos 
fines se sirva comunicarlo á la Admiuis-

' tracion de Hacienda pública y Comisio
nado principal do Ventas, disponiendo 
también su publicación en el Boletin Ofi
cial, y que del número en que tenga efee 
to se remita un ejemplar á este Centro 
directivo. 

Al propio tiempo, y con objeto de que 
las disposiciones que contiene el Real d e 
creto que queda inserto se apliquen por 
esas oficinas sindificultad, así en las ven
tas intentadas que aun no se han llegado 
á realizar, como en lasque se promuevan 
en lo sucesivo, sin que se Suscite la mas 
pequeña duda que entorpezca el rápido 
curso de los espedientes de subasta, esta 
Dirección encarga á V. E . cuide de que 
se observen las prevenciones siguientes: 

1." Desde la publicación dedichoReai 
decreto en el Boletín Oficial, todas las 
subastas que se celebren se ajustarán 
á los tipos que en el mismo se establecen, 
exceptuándose únicamente las que estu
viesen ya anunciadas, las cuales se ver i 
ficarán bajo las bases prefijadas en el 
anuncio. 

2.* Aquellas fincas que, á pesar de 
haber salido á la venta una ó mas veces, 
no se han enajenado por falta de licita
dores, se sacarán nuevamente á subasta 
por los tipos que marca el mismo Real 
decreto, siempre que alguno ó algunos 
de ellos sean menores que el que sirvió 
de base en el último remate celebrado, 
quedando en caso contrario abierta la su
basta. 

3.* También se arreglarán á los r e 
feridos tipos las subastas en quiebra por 
falta de pago del primer plazo del valor 
dé las fincas; pero en estas el pTimer r e 
mate no se anunciará por el precio máxi

mo de tasación ó capitalización, sino por 
la cantidad que sirvió de base en el que se 
celebré á favor del comprador declarado 
en quiebra, verificándose el segundo, 
tercero y cuarto remate por la base del 
85 , del 70 y del 5 5 por 100 de este mi s 
mo tipo, y el quinto por e l precio mínimo 
de tasación é capitalización, si aun fuese 
menor, y dejándose abierta la subasta en 
el caso de que tampoco se presentasen 
licitadores. 

4." Es tas disposiciones no son apl i 
cables á i*s fincas que se subasten en 
quiebra por falta de pago de los plazos 
sucesivos a l primero, respecto á las c u a 
les se seguirá ejecutando lo q u e prescri
ben las Órdenes que rigen e n l a mater ia . 

5.* Conocido que sea , por. los e s p e 
dientes y testimonios de remate, el resa l 
tado de les die las fincas de menor c u a n 
tía,, si no se hubiese hecho postura en la 
capital de la provincia ni en la del p a r 
tido, dispondrá V*. E . desde luego, y sin 
necesidad de que se remi t an los test imo
nios á esta Dirección, que . se proceda á la 
subasta siguiente, señalando el dia en 
que deba efectuarse. 

6 . a Continuarán remitiéndose á este 
Centro directivo los testimonios do r ema
te de fincas de mayor cuantía, . aunque 
sean negativos; pero tan luego como la 
Dirección avise á V, E . que en la triple 
subasta celebrada en e s t a corte tampoco 
se han presentado licitadores, acordará 
que se anuncie el nuevo remate queoor-
responda, fijando el dia en que ha de 
realizarse. 

7 . a Las relaciones do las fincas cuya 
subasta hubiese quedado abierta, cu ida
rá V. E . de que se publiquen en el Bole
tin Oficial en los primeros dias de los 
meses de enero, marzo, mayo, julio, se 
tiembre y noviembre, expresando la c a n 
tidad que sirvió de base en el último r e 
mate, y que se remita un ejemplar de 
dicnu ¡K-ran.li<:o a esta oficina general. 

8 . a Por último, para que no se dilaten 
lo mas mínimo lasseguüa.»s'y posteriores 
subastas, cuidará V. E . por medio del 
Comisionadlo de Venta* do que los E s c r i 
banos remitan los espedientes y t es t i 
monios de remates al dia s iguióme de 
haberse estos celebrado, según se previe
ne en el are. 134 de la Real instrucción de 
31 de mayo de 1855; y si alguno dejase de 
hacerlo, ademas de obligarle por medio 
del Juez respectivo á que los remese sin 
mas dilación, dispondrá V. E . que se íe 
escluya de turno para actuar en las s u 
bastas sucesivas.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de esta provincia, y en 
el Ueneral de Ventas, en cumplimiento 
á lo que se previene por la espresada s u 
perioridad. 

Madrid 11 de setiembre de 1808 . 
El Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i z . 

Dirección general do Rentas Es t anca 
das y Loterías.—Excmo. Sr.—En el so r 
teo celebrado en este día para adjudicar 
el p remio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña , ha 
cabido en suerte dicho premio á doña 
Gregoria Sergio Fernandez Nieto, h i jade 
don Gregorio, M. N. deOrgaz , muerto en 
el campo del honor. Lo participa á V. E . 
esta Dirección á fin de que se sirva d i s 
poner se publique en el Boletín Oficial 
y demás periódicos de esta provincia, para 
que llegue á noticia de la interesada. Dios 
guardo á V. E . muchos años. Madrid 9 
de setiembre djB 1868.—El Director gene 

ral. — P . A., G. Lameyér.—Excmo. s e 
ñor Gobernador, de la provincia de Ma
drid. 

SESTA SECCIÓN. 

D1BKCC10N GENERAL DE OB&A.8 PUBLICAS' 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 d e agosto últ imo, esta Di
rección general ha señalado el dia 3 del 
próximo mes de octubre, á las doce de 
su mañana 1, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras del trozo t e r 
cero de la carretera de Villoldo á Freeh i -
11a, cuyo presupuesto es de 95.739 escu
dos 488 milésimas. 

La pulías ta se celebrará en los t é r m i 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Palencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes* 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente ai adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta será de 4700 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s i g 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado p a r a l a subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente eutre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la citada instrucción;.siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 50 escudos. 

Madrid 2 de setiembrede 1868. —El Di
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N\ N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de se t iem
bre último y de lascondiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
tercero de la carretera de Villoldo á F r e -
chi l la , se compromete á tomará su cargo 
la construcción délas mismas, con estr ic
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por las cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad", 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 2 de setiembre de 18fi6, esta Direc
ción general ha señalado el dia 3 del 
próximo mes de octubre, á las doce de 
su mañana, para Ja adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Puerto Lápiche áHeren-
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se ráde 12.000 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an t e 
rior al ñjado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resolten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos porlacitadainstrucción; siéndola pr i
mera mejora por lo menos de 200 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
50 escudos. 

Madrid 7 de setiembre de 1868.—El Di 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de setiem
bre último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva 
construcción del trozo primero de la car
retera de Medina del Campo á Peñaranda 
se compromete á tomar á so cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución delasobras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

E n virtud de providencia del señor don 
Enrique Morales, Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, se anuncia nuevamente la subas
ta de un solar propio de la tes tamenta
ría de don Eugenio Dafauce y Soto, s i 
tuado en la calle Travesía de la Coma
dre, señalado con el número 42 antiguo, 
3 y 5 moderno de la manzana número 
50, y comprende on área de 321 metros 
coadrados,6 decímetros de otro, equiva
lentes á 4142 pies cuadrados, 5 dec íme
tros de otro, tasado en la cantidad de 
5895 escudos 700 milésimas. Para dicho 
acto se ha señalado el dia 30 del actual, 
á las doce de la mañana, en la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado, advirtiéndose 
que para tomar parte en el remate 
será preciso consignar 100 escudos en la 
mesa del Juzgado, y que no se admitirá 
postura que no cubra la tasación. El es
pediente se hallará de manifiesto en el 
ínterin en la Escribanía del actuario. 

Madrid 7 de setiembre de 1868.— 
El Escribano, Se veri •> no de Diego. 

287 ( P . d e P . ) 

tiene por objeto tratar de convenio ó c-. 
su caso para el nombramiento de Síndi
cos. Lo que se anuncia por medio del 
presente para que los acreedores por sí ó 
por personas legalmente autorizadas con
curran al referido acto. 

Madrid 1.° de setiembre de 1868.— 
El Escribano, Severiano de Diego. 

268 (P.de P.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vicdharo. 

De once á doce de la mañana del do
mingo 27 de setiembre próximo, se su 
bastan en la casa consistorial de esta vi
lla las prendas de vestir y armas que 
son necesarias para el vestuario y a r m a 
mento de los serenos de aquella; en la 
primera media hora se admiten los plie
gos cerrados, á que se acompaña carta 
de depósito en la de propios, por valor 
de 13 escudos 860 milésimas, décima 
de la suma presupuesta. Las prendas y 
efectos que se han de adquirir son: dos 
chaquetones, do3 pares de pantalones y 
dos chalecos de paño de Santa María de 
Nieva; dos chaquetones, dos pares de 
pantalones y dos chalecos de dril de hilo; 
dos gorras de hule con chapa do metal; 
dos pares de zapatos borceguíes de dos 
suelas, y dos chozos de sereno. El p reso -
puesto y condiciones obran en Secretaría. 
Las proposiciones contendrán con toda 
claridad el nombre y apellido del propo
nente, su profesión, señas de su habitación 
y en escudos la9 cantidades. 

Vicálvaro 24 de agosto de 1868 .— 
Leandro Sevillano. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

No habiendo merecido la superior apro
bación el remate de los pastos anuos del 
monte Gaseo, de estos propios, que tuvo 
lugar el domingo 23 do agosto último, 
se señala para nuevo remate el luces 28 
dei actual , á las doce de su mañana, en las 
cas: .s consistoriales, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, que desde este 
dia se hall» de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamien to . 

Seguidamente se subastarán en dicho 
dia los pastos anuos del monte Berrueco, 
también de estos propios, c jn sujeción al 
oportuno pliego de condiciones. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 12 de setiembre de 1868. 

—El Alcalde, Ángel Brabo. 

Alcaldía constitucional de Satitos de los 
la Humosa. 

Habiendo sido desaprobado el remate 
de pastos de invierno do la dehesa Rive
ra por la superioridad, por haberse ver i 
ficado en dia festivo, se ha señalado nue
vamente para dicha sabasta el dia 28 del 
que cursa, á las diez de su mañana, en la 
sal? consistorial, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto desde hoy en la 
Seoretaría municipal. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de Humosa 12 de s e t i e m 

bre de 1868.— Juan Martinez. 

cia, cuyo presupuesto asciende á58.892 
escudos 78 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para c o n o 
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 2940 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está a s ig 
nado por las respectivas disposiciones v i 
gente?, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida inst ruc-

-CÍW>.;««!»-.->íMü«ti.f. lo „r • - oaadfCa ' 
En. el caso que resulten dos ó mas pro

posiciones i g u a l e s se celebrará, ún ica
mente entre sns autores, una segunda l i -
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo m e n o s de. 100 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de 50 
escudos. 

Madrid 5 de setiembre de 1868.—El Di 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 de s e 
tiembre ultimo y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la de carretera de tercer orden de Puerto 
Lapicheá Herencia, se compromete á t o 
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den d<i esta fecha, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 3 del próximo 
mes de octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de nueva construcción de la 
carretera de Medina del Campo á Peña
randa, cuyo presupuesto es de 246.865 
escudos 774 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, ou esta corte ante la D i 
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 

E n virtud de providencia del señor don 
Enrique Morales, Juez de primera ins 
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada en los autos de concurso 
voluntario de don José López Muñoz, se 
ha trasladado la jun ta de acreedores que 
debia haberse verificado el 3 del actual , 
para eí dia 18 del mismo, á las doce de 
la mañana, en el local donde se halla e s 
tablecido el referido Juzgado. La jun ta 

Alcaldía constitucional del Escorial. 

Para pago á los fondos municipales, se 
saca en pública subasta por las dos t e rce 
ras partes y por cuarta vez media herrén 
situada en la calle del Lobo, como de m e 
dia fanega de cabida, y un pajar, una 
cuadra y la mayor parte del corral, que 
está situado en la calle del Alfolí Viejo, 
contiguo á la casa núm. 1, y que dan 
vuelta á la calle de las Parras, en esta 

villa y de la propiedad de Miguel Alvare 2 

Diaz, de esta vecindad, y rematante que 
fué de consumos en el año económico de 
1867 á 1868, por cuya razón y no haber 
pagado el cuarto t r imestre , se le vende 
por orden superior, así como algunos 
efectos que no se han vendido todavía. El 
precio de dichas dos terceras partes, es
tará de manifiesto en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento. 

E l remate será el dia 18 del actual, de 
once á doce de su mañana, y se admitirán 
pojas sobre las referidas dos terceras pa r 
tes, adjudicándose al mejor postor que 
haga mejora. 

Se s u p l i c a á los señores Alcaldes de e s 
ta provincia, que tan pronto reciban el 
Boletín en donde este anuncio vaya inser
tado, le den la publicidad necesaria para 
conocimiento de los vecinosdesusrespecc-
tivos pueblos. 

Lo que se hace público para conocimien
to de todos. 

Escorial 10 de setiembre de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Cirilo Rodríguez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingoVi de setiembre de 1868, autori
zadas por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.» de las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

.Nue
vos 

impo
nentes 

Tota! 
de impo
nentes. 

Sección I a » » » J> 
— 2 a 31.720 68 60 128 
- 3* 
- 4° 

51.200 225 » 225 - 3* 
- 4° 38.260 147 » 147 

P.» de San Mi* 
lian, n.Ml. 

Sección 5 a 20.050 77 11 i 88 
Calle de Fuen-
carral, llosp.° 
Sección 6 a 18.920 85 6 91 

Totales. 160.210 602 77 679 

REINTEGROS. 

P.' de las Des- R c a l c s v n ' 
calzas. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de pagos. 

Sección I a 171.187 66 75 64 139 

Por el Director de semana, Francisco 
de Paula L.obo.—Los Vocales: José Sanz 
y Barea.—José Maseda de Quirós.—Mar
qués de Someruelos.—Joaquin Alcalde.— 
Andrés Ibarbia. — Fausto Miranda. — 
Francisco Joaé Garvía.—Francisco Va-
Uespinosa. — Lioo Fernandez Baeza.— 
Antonio Campesino.—Luis García V i -
guera . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

PRESIDENCIA 0 E LA CORPORACIÓN DE CA-
PELLANKS REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el a r renda
miento del fruto do la bellota de la Real 
dehesa del Espadañal , en un solo y único 
remate simultáneo que se celebrará el dia 
22 del actual, en la Administración de d i 
cha Real dehesa, sita en Navalmoral de 
la Mata, y en la Contaduría de este Real 
Monasterio, á las once de su mañana, b a 
jo el pliego de condiciones que está de m a 
nifiesto en ambos puntos. 

San Lorenzo 14 de se tkmbre de 1868. 
Fray Rosendo, Obispo de Puerto-Victoria, 
Presidente.—239. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

lmp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo, 27. 
MADRID: 4868. 


